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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona los artículos 34-Bis a la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 303-B a 

la Ley del Seguro Social y 71 a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Margarita Licea González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer a la autoridad ordenadora y/o ejecutora la obligación de indemnizar al contribuyente; al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, de indemnizar al patrón; por los daños y perjuicios que se le ocasionen con motivo del embargo 

precautorio o del embargo e inmovilización de depósitos bancarios, otros depósitos o seguros, cuando se actualice alguno de los 

siguientes supuestos: que sea declarado por autoridad competente; que no se deje sin efectos el embargo precautorio al día hábil 

siguiente a que se acredite fehacientemente que ha desaparecido la causa que lo originó; que la determinación de dejar sin efectos el 

embargo precautorio por haber desaparecido la causa que la originó, o de liberar los depósitos o seguros, por haber obtenido el 

contribuyente una orden de suspensión en su contra, no se haga del conocimiento al día hábil siguiente de la unidad administrativa 

competente o de la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que lo hubiere ejecutado; y que haya ordenado un 

embargo precautorio o se hayan embargado o inmovilizado los depósitos o seguros del contribuyente por una cantidad mayor a la del 

crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios, ya sea en una sola cuenta o varias. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII para la Ley del Servicio de Administración Tributaria; X y XXX, 

en relación con el artículo 21, último párrafo, para la Ley del Seguro Social; y X y XXX, en relación con el artículo 123, apartado A, 

fracción XII, párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de decreto que adiciona los artículos 34-Bis de la Ley 

del Servicio de Administración Tributaria, 303-B de la Ley del 

Seguro Social y 71 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores 

 

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 34-Bis de la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 34-Bis. Con independencia de los supuestos de 

responsabilidad señalados en el artículo anterior, la autoridad 

ordenadora y/o ejecutora deberá indemnizar al contribuyente 

por los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado con 

motivo del embargo precautorio previsto en el artículo 145, o 

del embargo e inmovilización de sus depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros previstos en los artículos 151, 155, 156-Bis 

y 156-Ter del Código Fiscal de la Federación, cuando se 

actualice alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. Que el embargo precautorio o el embargo e inmovilización 

de depósitos bancarios, otros depósitos o seguros, hayan sido 

emitidos y/o trabados en contravención a las disposiciones 

legales aplicables y sea declarado así por autoridad 

competente; 

 

II. Que no se deje sin efectos el embargo precautorio al día 

hábil siguiente a que se acredite fehacientemente que ha 

desaparecido la causa que lo originó; 

 

III. Que la determinación de dejar sin efectos el embargo 
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No tiene correlativo 

 

 

 

precautorio por haber desaparecido la causa que la originó, o 

de liberar los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros, 

según corresponda, por haber obtenido el contribuyente una 

orden de suspensión en su contra, no se haga del conocimiento 

al día hábil siguiente de la unidad administrativa competente 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, 

o bien de la entidad financiera o sociedad cooperativa de 

ahorro y préstamo que lo hubiere ejecutado; y 

 

IV. Que haya ordenado un embargo precautorio o se hayan 

embargado o inmovilizado los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente por una cantidad mayor 

a la del crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios 

legales, ya sea en una sola cuenta o varias. 

 

Será responsable la autoridad fiscal por los daños y perjuicios 

que se le ocasionen al contribuyente cuando viole un acuerdo 

de suspensión emitido por la autoridad exactora o un acuerdo 

o resolución emitida por órgano jurisdiccional competente que 

haya concedido, de manera provisional o definitiva, esa 

medida cautelar; o cuando se transfieran al fisco federal los 

recursos contenidos en los depósitos bancarios, otros depósitos 

o seguros del contribuyente sin que se de cumplimiento al 

procedimiento previsto en los artículos 156-Bis y 156-Ter del 

Código Fiscal de la Federación. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 303-B de la Ley del 

Seguro Social, para quedar como sigue: 

 

Artículo 303-B. La autoridad ordenadora y/o ejecutora del 
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Instituto deberá indemnizar al patrón, sujeto obligado o 

responsable solidario por los daños y perjuicios que se le 

hayan ocasionado con motivo del embargo precautorio 

previsto en el artículo 145, o del embargo e inmovilización de 

sus depósitos bancarios, otros depósitos o seguros previstos en 

los artículos 151, 155, 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de 

la Federación, cuando se actualice alguno de los siguientes 

supuestos: 

 

I. Que el embargo precautorio o el embargo e inmovilización 

de depósitos bancarios, otros depósitos o seguros, hayan sido 

emitidos y/o trabados en contravención a las disposiciones 

legales aplicables y sea declarado así por autoridad 

competente; 

 

II. Que no se deje sin efectos el embargo precautorio al día 

hábil siguiente a que se acredite fehacientemente que ha 

desaparecido la causa que lo originó; 

 

III. Que la determinación de dejar sin efectos el embargo 

precautorio por haber desaparecido la causa que la originó, o 

de liberar los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros, 

según corresponda, por haber obtenido el patrón, sujeto 

obligado o responsable solidario una orden de suspensión en 

su contra, no se haga del conocimiento al día hábil siguiente 

de la unidad administrativa competente de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien de la entidad 

financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que lo 

hubiere ejecutado; y 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 

IV. Que haya ordenado un embargo precautorio o se hayan 

embargado o inmovilizado los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del patrón, sujeto obligado o responsable 

solidario, por una cantidad mayor a la del crédito fiscal 

actualizado, junto con sus accesorios legales, ya sea en una 

sola cuenta o varias. 

 

Será responsable la autoridad fiscal por los daños y perjuicios 

que se le ocasionen al patrón, sujeto obligado o responsable 

solidario cuando viole un acuerdo de suspensión emitido por 

la autoridad exactora o un acuerdo o resolución emitida por 

órgano jurisdiccional competente que haya concedido, de 

manera provisional o definitiva, esa medida cautelar; o 

cuando se transfieran al fisco federal los recursos contenidos 

en los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del 

contribuyente sin que se dé cumplimiento al procedimiento 

previsto en los artículos 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal 

de la Federación. 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 71 de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 71. La autoridad ordenadora y/o ejecutora del 

Instituto deberá indemnizar al patrón por los daños y 

perjuicios que se le hayan ocasionado con motivo del embargo 

precautorio previsto en el artículo 145, o del embargo e 

inmovilización de sus depósitos bancarios, otros depósitos o 

seguros previstos en los artículos 151, 155, 156-Bis y 156-Ter 

del Código Fiscal de la Federación, cuando se actualice alguno 

de los siguientes supuestos: 
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I. Que el embargo precautorio o el embargo e inmovilización 

de depósitos bancarios, otros depósitos o seguros, hayan sido 

emitidos y/o trabados en contravención a las disposiciones 

legales aplicables y sea declarado así por autoridad 

competente; 

 

II. Que no se deje sin efectos el embargo precautorio al día 

hábil siguiente a que se acredite fehacientemente que ha 

desaparecido la causa que lo originó; 

 

III. Que la determinación de dejar sin efectos el embargo 

precautorio por haber desaparecido la causa que la originó, o 

de liberar los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros, 

según corresponda, por haber obtenido el patrón una orden 

de suspensión en su contra, no se haga del conocimiento al día 

hábil siguiente de la unidad administrativa competente de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien de la 

entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo que lo hubiere ejecutado; y 

 

IV. Que haya ordenado un embargo precautorio o se hayan 

embargado o inmovilizado los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del patrón, por una cantidad mayor a la 

del crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, 

ya sea en una sola cuenta o varias. 

 

Será responsable la autoridad fiscal por los daños y perjuicios 

que se le ocasionen al patrón cuando viole un acuerdo de 

suspensión emitido por la autoridad exactora o un acuerdo o 

resolución emitida por órgano jurisdiccional competente que 
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No tiene correlativo 

 

 

haya concedido, de manera provisional o definitiva, esa 

medida cautelar; o cuando se transfieran al fisco federal los 

recursos contenidos en los depósitos bancarios, otros depósitos 

o seguros del contribuyente sin que se de cumplimiento al 

procedimiento previsto en los artículos 156-Bis y 156-Ter del 

Código Fiscal de la Federación. 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente el día al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 


